
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 052 

 

HOY: Abril 7 de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TEL: (1) 3347029 

 

 
Bogotá D.C., Abril seis (06) de dos mil veintidós (2022). 

 

 
PROCESO:            UNION MARITAL DE HECHO 
RADICACIÓN:  110013110023-2018-00173-00 

CUADERNO:  1 -  DIGITAL     
 

 

 
Atendiendo la petición de impulso que obra con radicado número 18, se le 

informa al profesional, que deberá estarse a lo resuelto mediante auto de 
fecha 5 de noviembre de 2021 penúltimo parágrafo. 

  
No obstante, se le requiere al actor para que proceda a efectuar la 

vinculación de la pasiva, esto es, a la heredera determinada SHARON 
GERALDINE PACHECO BELTRÁN, conforme lo ordenado en el auto 

admisorio de la demanda.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

                                  RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
      JUEZ    

     MTP 

 
 


